
ONIVERSIDAD
DEL OOINDÍO "ñes.ME[ 014s15 - 02 460 2022

BENOVAC]ÓN ACREDIÍACIÓN

CONSEJO ACADEMICO

PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2026, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL AUIND¡O

El Consejo Acadérnico de la Un¡versidad del Quindío, en e.iercicio de sus facultades
legales, estatutarias y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992, el Acuerdo del
Consejo Superior No.005 del 28 de febrero de 2005 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

ACUERDO l.¡o.. -

PoR MED¡o DEL cuAL r. lJrXBl-J8E =.

UNilQUINDIO, un t next n territorial

019
CALENDARIO ACADÉMICO

?f

Que las actividades estatales de formación y desarrollo, están refer¡das a compromisos
con estudiantes de educación superior que se real¡zarán en diferentes momentos en
el año 2026 y 2027. y que dicho evento hace que las instituciones públicas tengan que
considerar en su programac¡ón dicha situación.

G' Que el Acuerdo del consejo superior número 005 del año 2005 establece en e! artículo
30 "Funciones del Consejo Académico" y en el numeral 21 determina, como una de
ellas, "Fijar el calendario académico".

F

H' Que en virtud de la exposición argumentativa. el consejo Académico de la universidad
del Quiñdío, en ses¡Ón extraord¡naria virtual con votación virtual del día 17 de abril del
año 2026, y después de d¡alogar sobre el proyecto de acuerdo denominado: ,,pOR

MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO PARA EL
SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2026., PARA LOS PROGRAMAS DE
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A. Que la autonon'ría un¡versrtaria es una facultad reconocida mediante la Constitución
Política. que se traduce en el reconocimiento que el constituyente h¡zo de Ia libertad
lurídica que tienen las inst¡tuciones de educación superior destacadas como
universidades. para autogobernarse y autodeterminarse. en el marco de las
limitaciones que el mismo ordenam¡ento superior y la ley les señalen.

B. Que a través de la autonomía, las universidades pueden cumplir la m¡sión y objetivos
que les son propios y contribuir al avance y apropiación del conocimiento del Derecho
Universitario.

C. Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 69 señala: ,'Se garant¡za la
autonomia universitaria. Las Un¡versidades podrán darse sus directivas y reg¡rse por
s¿/s proplos estatulos, de acuerdo con la ley".

D. Que la Ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servic¡o públ¡co de educac¡ón superior,,,
reconoce en sus aftículos 28 y 29 que es un ejercicio propio de las instituciones de
educación superior, el organizar las act¡vidades de formación y el crear y desarrollar sus
programas académicos.

E' Que las directrvas universitarias deben proporc¡onar los elementos teóricos.
admin¡strat¡vos y legales a todas las instancias lnstitucionales para llevar a cabo el
cumplimiento cle los objetivos m¡sionales.
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ARTícuLo SEGUNDo. Establecer las fechas de inscripción, recepc¡ón de documentos,
admisión. listas de espera, matrículas, apertura académica, in¡cio de clases y semanas
act¡vas para estudiantes nuevos de todas las modalidades, las cuales quedarán así:

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDo No- . ü1?

poR MEDro DEL cuAL sE t&#ileeP 
='- 

cALENDARto AcADÉMrco
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2026, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO

PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA
UNIVERSIDAD DEL QUINDíO", determinó su aprobación.

l. Dado lo anterior. el Consejo Académ¡co de la Universidad del Ouindio.

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRIMERo. Fijar el calendario Académico para el segundo semestre del año
2026, para estudiantes antiguos y nuevos de las rnodalidades presencial. a Distancia y
Virtual.

Proceso de inscri cton admisión para estudiantes nuevo
Actividad es académ¡co-admin¡strativas. periodo 2026-2

lnscripc¡ones
(venta de PINES)

Del 20 de abrll al 10
de junio de 2026.

Proceso de matrícula ara estudiantes nuevos

P¡imer Llamado:
del 22 al 25 de junio de

2026.

S

Del 3 de agosto al 27
de noviembre de 2026

Lista de espera:
del 7 al 30 de jutio de 2026

PARAGRAFo 1. En er caso de necesrtar una modificación en ras fechas de inscripciones
o matriculas de estudiantes nuevos. se derega a ra comisión der consejo acao¿m¡Lo laiaque de el visto bueno y autorice ra propuesta de modificación de fecÉas presentaoá áneste sentido por la Oficina de Admisiones y Reg¡stros.

V

UNI@UINDf,O, rn conexi n territorial

Modif¡cac¡ón y terminación
de inscr¡pciones (incluida la
entrega de documentos de

matrÍcula)

Conselo Académico
para aprobación de
estud iantes n uevos

Publicación
de admitidos

Del 20 de abril al 11 de junio
de 2026.

17-l8dejuniode
2026.

Hasta el 19 de
junio de 2026.

t¡cA d da se a da me i o-a d Im In ts t¡fa a S eP o od )0 b2 2
Pago de matrícula

estud¡antes nuevos
Apertura

académrca
ln icio de
ciases

Semanas activas
(¡nclu¡das habilitaciones)

P rese n cia I

y Vrrtual
3 de

agosto de
2026

Del 25 de
ju lio al 2

de agosto
de 2026.

8y9de
agosto de

2026.

Del 8 y 9 de agosto al
5 y 6 de diciembre de

2026

Canera 15 Calle f2 Norte Tet: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Ou¡ndío - Cotombia
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CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDo §q.- n19

poR MEDro DEL cuAL sE ¿Is+AABJEdgtr. .o.=*oo*,o AcADÉMrcoPARA EL SEGUNDo SEMESTRE rcroÉurco oel Áno ibze,'Éi-nl'ióipRoGRAMAS DE pREGRADo DE r_l lvrooÁuoAD pREsENcrAL. ADrsrANcrA y vTRTUAL, EN LA uNrvERsroro oelñúrr,lbío"---''-'^-, '
paRÁCRnpo 2' Er registro de asignaturas de ros estudiantes nuevos que hayanformalizado su matrícura financiera será realiza¿i ñ ra un¡versidad de maneraautomática y obl¡gatoria, conforme al plan de estudios dál progrr., respect¡vo.

eRrÍculo TERCERO. Defin¡r ras fechas de soricitud de rerngresos y transferencias, asicomo su aprobación o rechazo para estudiantes de todas ras modar¡dades:

Actividades académ¡co-administrativas - (REl NGRESOS Y TRANSFER ENGIAS EXTERNAS)
Per¡odo 2026-2.

Del 20 de abrif al 2 de
junio de 2026.

Recepción de
solicitudes de

transferenc¡a ¡nterna
(venta de PTNES)

Del 20 de abril at 2 de
junio de 2026.

Actividades acadé m ico-ad m¡n istrativas -

Recepción de
solicitudes, re¡ngresos

y kansferenc¡as
externas

(venta de PINES documentos de matrícula

Modificación y term¡nación
de solicitud de reingreso y

transferencias externas
(inclu ida la entrega de

Del 20 de abrit al 3 de junio
de 2026.

Del 20 de abrit al 3 de jun¡o
de 2026.

Reporte de
transferencias
externas a los

programas
académicos.

TRANS FERENCIAS INTERNAS . Periodo 2026-2.

ART|CULO CUARTO. Disponer ras fechas para ra praneación y generación de ra ofertaacadém¡ca y Ia agenda docente. así:

PIaneación de la oferta y agendá
por parte de los directores de

ro rama

Presentac¡ón por parte de los
directores de programa para
revisión y aprobación de oferta y
agenda académica por parte de los
consejos curr¡culares y facultad

t

]'f

J,,t

UNIQUINDÍO, rn conext n territorial

Respuesta en SAC a las
solicitudes por parte de los

consejos respectivos.
(transferencias externas y

retn resos)

Modificación y term¡nación
de solicitud de transferencia
interna (¡nclu¡da la entrega

de documentos de matrícula)

Reporte de
transferencias
internas a los

programas
académicos

Respuesta a las
solicitudes por parte

de los consejos
respectivos en SAC

Hasta el 18 junio de
2026.

Hasta el 19 junio de
2026.

NOMBRE DEL PROCESO FECHA
DE tNrcto

FECHA
FINAL

Director (a) de
Programa.

4 de mayo
de 2026.

29 de
mayo de

2026.

ngreso de oferta y agenda
académica al s¡stema por parte de
las secretarias del ramaro

19 de junio
de 2026.

Secretaria del
programa
académico.

Canera 15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 OO Armen¡a - Quindío - Cotombia .(

Hasta el g jun¡o
de 2026.

Hasta el 12 de junio de
2026.

RESPONSABLE oesenvncló¡t

Director (a) de
Programa
consejo
curricular
consejo de
facu ltad

4 de mayo
de 2026.
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RENOVACIÓN ACBEDITACIÓN

CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDo No. íji9

poR MEDro DEL cuAL qE Erlrlrtu$ÉuE. .o.r*DARro AcADÉrvrcoPARA EL SEGUNDO SEMESTRE ICAOEN¡ICó óEú-Ñ¡O ib'C, PiáE'ióipRocRAMAS DE pREGRADo DE r-a rvlóoeloAD pREsENCTAL. ADrsrANcrA y vTRTUAL, EN LA uNrvERsrono oel oúr¡¡bio"---"-
NOMBRE DEL PROCESO

C¡erre del sistema pare ingreso de
oferta y agenda académica de
profesores de carrera. contrato y
cátedra para el periodo académico
2026-2

Revisión de oferta académica por
parte de Vicerrectoría Académica
para el periodo 2026-2 y ajustes
requeridos

NOMBRE DEL PROCESO
Sol icitud creación de equivalencias
por parte de los programas a
Vicerrectoría Académica
Creación de equivalencias en SAC
solrcrtadas a la Vicerrectoría
Académica.

La Vicerrectoría Académaca,
una vez cerrado el s¡stema.
programará las reuniones de
revisión de oferta y agenda.
Dara el proceso de revisión
se requiere que las agendas
estén en estado
PENDIENTE, con et fin de
poder dar el estado de
veriflcac¡ón y asÍ conti
con el con flujo
aprobac¡ón por parte

nuar 
i

de
de

profesores. decanos y
vicerrector académico

FECHA FINAL

V¡cerrectoria Académica

ARTicuLo QUlNTo. F¡jar las fechas de matrícula financiera, matrícula académ¡ca,
inact¡vación de estudiantes sin pAGo, semanas activas e in¡cio de crases para 

"atra¡"ni".antiguos (incluidos estudiantes en continu¡dad, en reingreso y transferencias) deprogramas de todas las modalidades, así:

Actividades académ¡co-adm ¡n ¡strat¡vas. Periodo: 2026-2.

Hasta el 28 de
agosto de

2026.

Del 7 al
14 de

22 y 23 de lulto
de 2026.

lnactivación
de

estudiantes
SIN PAGO

21 de
a g osto
2026

UNI UIN I0r 0n C0n0xi n territorial tf
(

l

FECHA
DE rNtcro

FECHA
FINAL oasenvaclór,t

10 julio de
2026.

Vicerrectoria
Académica.

Director (a) de
programa y
secretarias.

FECHA DE INICIO RESPONSABLE

4 de mayo de 2026 '15 de mayo de 2026 D¡rector (a) de programa

Modal¡dád

Aprobaciones de
extensión de

continuidad por
parte de los
consejos de

facultad financiera)
delam atrícula

C¡erre del
registro

académ¡co

Hasta el 27
de julio de

zo¿ó

28 de julio
de 2026.

0 D

Carera 15 Calle 12 Norte Tel: (606)7 35 93 00 Amenia - Qu¡ndio - Cotomb¡a
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RESPONSABLE

19 de junio de 2026.

22 de junio
de 2026.

Vicerrectoria
Académica.

'19 de mayo de 2026. 29 de mayo de 2026.

Matricula
f¡nanciera
ordinar¡a

Registro de
asignatu ras

(suped¡tado al
paoo ooortu no

Solicitud de
novedades
al registro
académ¡co

Presencial
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CONSEJO ACADEMICO
ACUERDo No. 0i9
? 7 ABfl 2026

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACADÉMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO 2026, PARA LOS
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL, A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNIVERSIDAD DEL QUINDíO

Act¡v¡dadés académico-admin¡strativas. Periodo: 202G-2.

Modalidad

D ista ncia y
virtual

Semanas activas e inicio de clases ara estud ia ntes anti uos

D ista nc ia 8 y I de agosto de 2026

PARÁGRAFO 1. Los programas académicos tendrán plazo hasta el 30 de julio de 2026
para solicitar y gestionar ante la v¡cerrectoría Académ¡ca los ajustes de agenda y la oferta
de grupos. De manera excepcional, y con justificación debidamente sustentada, podrá
autorizarse una ampl¡ación del plazo.

PARAGRAFO 2. se establece como requisito obl¡gatorio para el reg¡stro de as¡gnaturas.
el pago completo y oportuno de la matrícula financ¡era en las fechas aquí establecidas. El
incumplrmiento de esta dispos¡ción impedirá al estudiante avanzat en el proceso de
registro académico.

PARAGRAFO 3. El registro académico de los estudiantes que hayan obtenido
autor¡zación para pagos extemporáneos, se realizará a través del programa académico
correspondiente y estará supeditado a los cupos que queden dispon¡bles.

PARÁGRAFo 4. se podrán aceptar sol¡citudes relacionadas con extensiones de
continuidad de manera extemporánea, siempre y cuando se trate de estudiantes en
continu¡dad que sustentan su trabajo de grado o hayan culminado los semestres
establecidos para continuidad. estos casos deben tener autorización previa del consejo de
facultad.

PARAGRAFo 5. Los estudiantes del programa Académico de Medicina de las áreas
básicas, se reg¡rán por las fechas aquí determinadas para los estudrantes antiguos de la
modalidad Presencial.

?t

UNIQU[NDf,0, rn conexión territorial
7§

ir

Aprobaciones de
extensión de

contin uidad por
parte de los
consejos de

facultad

Matrícula
fin a n ciera
ordinar¡a

Registro de
asignatu ras

suped¡tado al
paoo oportuno
de la matrícula

financie¡a)

( Cierre del
reg istro

académico

lnactivación
de

estudiantes
SIN PAGO

lulio de
2026. 18 y 19 de julio

de 2026

Hasta el 23
de ju lio de

2026.

Actividades académico-admin¡strativas. Per¡odo: 2026-2

Modal¡dad Semanas activas (inclu idas

P rese ncial y v¡rtual 3 de agosto de 2026

Del 8y 9 de agostoal 5y6 dediciembre
de 2026.

l/

ú
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UNTVERSIDAD
DEL OUINDÍO O

Res.ME¡9 014915 - 02 AGo 2022

RENovACIóN ACREDIACróN

\(

Soiicitud de
n ovedades
al reg istro
académico

24 de julio
de 2026.

ln icio de clases
habilitac¡ones)

3 de agosto al 27 de noviembrc de 2026.

Canera'15 Calle 12 Norte Tel: (606) 7 35 93 00 Armen¡a - Qu¡ndio - Colombia



qNVERSIDAD
DEL AUINDíO O

Res.MEr,¡ 0119r5. 02 AGo 2022

FENOVACION ACREDTACON

CONSEJO ACADÉMICO

fruF&o?0$? i)ie
POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ACAOÉMICO
PARA EL SEGUNDO SEMESTRE ACADÉMICO DEL AÑO ZOZO, PÁÁÁ'[óé
PROGRAMAS DE PREGRADO DE LA MODALIDAD PRESENCIAL. A
DISTANCIA Y VIRTUAL, EN LA UNTVERSTDAD DEL OUlr,rOíO

paRÁcnnpo 6. Los estudiantes de ros programas académrcos de medicina de ras áreas
clinicas e internado y de enfermería, tendrán ras mismas fechas de pago de.rtii"rru vregislro de asignaturas que ros estudaantes de ra modaridad presenciai a excepción dá
las semanas activas y fechas de inicio de clase las cuales quedarán así:

Clínicas, Medicina Pr rama de Enfermeria

Enfermería 27 de julio de 2026

PARAGRAFo. La oficina de Adm¡siones y Registros fijará, divurgará y administrará
oportunamente las fechas, el proced¡m¡ento y los canales institucionalés paia la recepción
y trámite de las solicitudes de descuento por votación, las cuales deberán prer"niar."
dentro de los plazos establecidos y con el cumplim¡ento de los requisitos previstos en lá
normatividad vigente.

ARTÍcuLo ocrAvo. Determ¡nar las fechas, como plazo máximo, de cancelación de
semestre y cancelac¡ón de asignaturas para estudiantes de todas las modalidades. asíi

Act¡vidades académico-adm in ¡strativas. periodo 2OZ6-2.

UN[QU[ND[O, rn conexión territorial ft
Éh,Á\ 'u§
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cA it t d a d s ca da me cI do-a Im In ts af It aS P fl o od 02 62 2
Semanas
Activas Programa Estudiantes ln icio de clases

Medicina Ant¡guost áreas clin icas e
internado. 3 de agosto de 202617-18

Solicitud de descuentos
Del 5 al 22 de mayo de 2026

Carrera 15 Calle 12 Noñe Tel:(606)7 35 93 00 Armen¡a - Quindio - Cotombia
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ARTícuLo sExro. Los directores de programa académ¡co deberán asegurar er
cumplimiento del artículo 21. en su parágrafo 'l , del Acuerdo del conseJo superior"número
066del año 2000, el cual determina: 'ARTicuLo 21: para adqu¡r¡r ta cú¡aad de estltd¡ante
regular de la un¡versidad del Quindío. es necesaro haber sido adm¡t¡do of¡c¡atmente por
ella y haber tram¡tado tanto ta ñatrícuta académ¡ca como ta financiera.

PARÁGRAF.o 1: La lJniversidad no tendrá alumnos asistentes o simplemente
oyenfes...."

ARTícuLo sÉPTrMo. Establecer ras fechas, como plazo máximo, de soric¡tudes de
descuentos de matrícula. así:

(

ant¡guos

I
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CONSEJO ACADÉMICO

f?'ffi?old" üie
poR MEDto DEL cuAL 

-sE EsTABLEcE EL cALEN-DARIo tcaoÉulco
'ARA 

EL SEGUND. .EMESTRE ÁcÁóer,nrcó óir_ aruo 2026, 
'ARA 

LosPROGRAMAS DE PREGRAOO OE TÁ- I¡óO-AI-IDAD PRESENCIAL. ADlSrANctA y VtRTUAL, er,¡ u u¡¡rvensióerióeI eUtNDio
Actividades acádémico-administ rat¡vas. Per¡odo 2026-2.

D¡stancia

Activ¡dades académic o-adm¡n ¡strativas. Periodo 2026-2.

Modalidad

Presencia I y
Virtual

'10 y 11 de d¡ciembre de
2026.

ARTÍCULO oÉClmO. Señalar las fechas de habilitaciones de todos los estudiantes paratodas las modalidades, asi

Act¡vidades aca démic o-ad m¡n¡strativas. Periodo 2026-2.

Presen cia I y Virtua I

D¡stanc¡a

,t

ARTÍCULO NOVENO' Estabrecer. ras fechas para cierre de notas y cierre der periodoacadémico para estud¡antes de todas lm moO"i¡Jr¿"r. 
"J¡,'

PARÁGRAFO' De ser necesario una fecha diferente para habiritaciones, dicho procesoserá coord¡nado y acordado entre el program" V f, üúJ"""t"ria Académica.

ARTÍCULO DECTMO'RTMERO. Defin¡r ras fechas, como prazo máximo, de soricatud ytrámite de novedades academicas .o,ná ñoroiog;il"n". y varrdaciones. para rosestudiantes de todas las modalidades. así:

v
i

*
+h

Cancelación de semestre
PAGADA. CON opción de

reembolso (cuando apl¡que)

Cancelación de
emeske PAGADA. SIN
opción de reembolso

Cancelación de
asig naturas

Presencial y
Virtual

Hasta el 28 de agosto de
2026

Hasta el 25 de
septiembre de 2026

Hasta el 25 de
sept¡embre de 2026

Hasta el 29 de agosto de
2026.

Hasta e¡ 26 de
sept¡embre de 2026

Hasta la seg u nda
tutoría inclusive de

cada bloque

Cierre de notas SIN
habilitaciones

Cierre de notas
CON habilitaciones académico FINAL del

P roceso de cierre

ríodo
30 de noviembre de

2026. 1 al 4 de diciembre de 2026

O¡stancia

23 de noviembre de
2026.

1 de diciembre de 2026 9 de diciembre dá
2026

Modalidad Hab¡litaciones
el 23 al 27 de noviembre de 2026D

To od S bOS o U se 5 d6 eq d c emv b ed 02 62

A ct I d aa ed s c da em cI -ao md nI I s rt ta I a s eP if do o U2 62 2
Sol icitud por parte

del estud¡ante
Aprobac¡ón por

rte de los or arte
Reg¡stro de la

calificación

1

3

:
T-1

UNIVERSIDAD
DEL OOINDíO 6

flos.MEN 0r 491 5 - 02 A60 2022
BENOVACIÓN ACREDITACION

Modalidad

UN[@U[NDíO, rn conex¡ón territoriat

Proceso

Canera 15 Calle 12 Norte Tel; (606) 7 35 93 00 Armen¡a - ouindío _ Cotombia .(



CONSEJO ACADÉMICO

poR MEDro DEL cuAL.,s=g#ÉB$".. *:r*Rro acaoÉrvrco
'ARA 

EL SEGUND. SEMESTRE aceoenróó óL¡_ auo 2026, 
'ARA 

LospRocRAMAS DE pREGRADo DE LÁ rvróoer_roAD pRESENcTAL, ADrsrANcrA y vrRruAL, EN LA uNrvERsioeóóe'i óúix-oio"---'i!vr^L' 
.

D esde 1 de octubre hasta
el 6 de noviembre del año

2026

Hasta el 13 de nov¡embre det año
2026

Hasta el 15 de nov¡embre
del año 2026.

PARAGRAFO 't. Los estudiantes admitidos para er per¡odo 2026-2 que necesitenhomologar o varidar asignaturas, tendrán comó ftázo max,mo para contactarse con erprograma académico hasta una semana antes de iniciar crases. Los consejos curricuiarestendrán plazo para dar una respuesla hasta la primera semana act¡va de clases.

Aclaración. Este prazo se estabrece para permitir el registro de asignaturas de semestressuperiores que tengan como prerrequ¡sitos aquellas qu-e se deseen"horofág".. ;;;[;;;
panÁOnefO 2. La Oficina de Admisiones y Reg¡stros podrá ampliar, de maneraexcepcional, Ias fechas para ra soric¡tud de hómorógaciones únicaménte respecto áeaquellos programas académ¡cos que requieran 

", trár'íte cuando la calificación provenoa
de diplomados o semilleros de investigación. gn to¿o casá, ¿ic;;; r",;i;;;;;; #;;;:;superar las fechas límite de cierre de notas con habilitaciones establecidas en el artículonoveno del presente Acuerdo

enrículo DECTMOSEGUNDO. precisar ras fechas, como prazo máximo, de sor¡citud ytrámite de novedades académicas para er periodo 2022-1: cambios de pran de estudio,
lornada y CAT, para los estudianles de todas las moOal¡Oaáes. asi:

1/
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programas
académicos

de los programas
académicos

Homologaciones
(no apl¡ca pago)

Del 3 de agosto al
25 de septiembre

de 2026.

Del 3 de agosto al
16 de octubre de

2026.

Del 3 de agosto al 13
de noviembre de

2026.

cA It ad d es ca a d me co-a md nI tts af t¡ sa P no od 2 0 226
Solicitud (estud ¡ante), aprobación

(programa académico) y pago
estud ia nte

R eg¡stro de Ia cal¡f¡cación por
parte de los programas

académ¡cos

(aplica pa o
Val¡daciones De¡ 3 de agosto al 25 de

sept¡embre de 2026.
Del 3 de agosto al 13 de

noviembre de 2026.

cA t d da es a c da me c -ao md n s atr t a s eP f ood 02 7 1Fecha lf mite para que el
estudiente real¡ce la

solic¡tud a los programas
académicos

mite de envío de estas
novedades desde los programas

académicos a la Oftcina de

Fecha lí

istrosAdmisiones Re

Trámite de solic¡tudes por
parte de la Oficina de

Admisiones y Reg¡stros

9
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CONSEJO ACADÉMICO
ACUERDO No. ní o

poR MEDro DEL cuAL.-sE-E&lJI[q'J'u.. 
";;DARro AcADÉmrcopARA EL SEGUNDo SEMESTRE rcroervróó ó'Ea-Áh¡o ib;slÉini'ió,pRoGRAMAS DE pREGRADo DE r_Á rvrólnl¡oAD pRESENcTAL. ADrsrANcrA y vrRruAL, EN LA uNrvERsiorui óelóúii¡o¡ó' '---''"'^-. ,

peRÁcRapo' Los cambios de pran de estudio, jornada y cAT se tramitarán por parte dela oficina de Admisrones y Registros ¿espres ii"i 
"Lrá'.""o"mico finar der periodo yantes del proceso de matricuta áel siguienü. un ároJrlioro correspondienie. "- --"

aRrícuto oEc,M.rERCERO. Las Actividades Académrcas obr¡gatorias de Lev eInstitucion ares. Electivas comprementar¡as - A.c.s. N" ola o"l án" 
-zo"ol 

-', ü. i.o.J,"lacademicos der componente de.Formación p"r"on"i -n.c 
s. No 029 ¿ér áÁ" íorá _'100% virtual se desarrolarán der 3 agosto 

"-nori"ror" 27 de 2026, incruidas rashabil¡taciones como se establece en el añículo segunO;. 
-

panÁoRaro. si existiese arguna excepción a ras caracterÍst¡cas de este artícuro, seráresue*a entre ra dirección der programa académico y ra Viceriectoría Académ¡ca.

lRrícut-o oEcrMocuARTO.. Se determinan ras fechas para er periodo 2026-2 deprocesos académicos como 
. 
inscr¡pción. matricula, regisiro de 

,n"r;l;S;;;;; ";
as.ignaturas para ros aspirantes admitidos po,. 

-"onr"nio" 
ue ".t¡iri""ün "á" deducación media así

lnscripción a un programa de
preg rado

Pago de matricula

Registro de homologaciones
en el S¡stema Académ¡co

ART|CULO OEC|MOQU|NTO. Se estabtecen
vacaciones del personal docente de planta, asÍ:

Programa académico
correspondiente.

,(-

eRtiCUUO OECIMOSEXTO.- Los docentes de las modat¡dades presencial y Virtualdispondrán hasta er décimo (10.o) día.hábir .¡gri"ni"á¡ i.,áio o" crases para cargar et ActJde concertac¡ón en er sistema Académico. ri""tÁ qr"li" docentes de ra Modaridad a

UN[QU[ND[O, un conexión territoriat

las fechas, ambas ¡nclus¡ve. de las

21 de diciembre de 2026 13 de enero de 2027

t¿

ii

\(

oN BM ER ED PL oR cESO FECHAS nespol.¡sealE
Del 20 de abr¡t al .t 1 de junio de

zvzó Aspirante

Reporte de homologaciones
de acuerdo con cada convenro Hasta el 26 de junio de 2026 Vicerrectoría de

Extens¡ón.

Del22 al25 de junio de 2026

Del 7 al 10 de jul¡o de 2026 Oficina de Adm¡s¡ones
y Registros.

Regtstro de asig naturas Del 21 al 25 de julio de 2026

c t ad des ca a d me o da m n s ta a S eP r od o 0z 62 2lNlClO vacaciones rsonal docente FIN vacac¡ones ersonal docente

Canera 15 Calle 12 I'lorte Tel: (606) 7 3E 93 O0 Armenia - ou¡ndio _ Colomb¡a
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Asp¡rante admitido.
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CONSEJO ACADÉMICO
AQUERDo No. 0i9

poR MEDro DEL cuAL- 
-st -=Jr'^ 

#ÉoÉ028. .or="DARro AcADÉrvrcopARA EL SEGUNDo SEMESTRE acroen¡rcó óet-nlo ibzelÉi-ni'ióirpRoGRAMAS DE pREGRADo DE r_Á rt,lóoÁr_roAD pREsENcrAL. ADrsrANcrA y vTRTUAL, EN LA uNrvERsroeo óel oürruoío"---''-'^-, '
Distancia deberán rear¡zar este cargue antes de ra segunda tutoria. Los directores deprograma serán responsables de verificar el cumplimien'ío de estos plazos.

anrícuLo oecrn¿osÉpflrvro. Las fechas definidas en er presente carendario serán deobl¡gatorio cumprimiento. tanto por tuncionar¡oi lámo-poi estudiantes, razón por ra cuarno se considerarán procesos extemporáneos .orr".pondi"nr"s a ros estipurad,ir p"i 
".üacueld^o. excepto casos especiares que serán 

"on.ia"ráJo. 
por ra comisión autor¡zadapor el consejo Académ¡co. previa consurta ."n r" oi¡.¡n" áu Admisiones y Registros.

ART|CULO DECIMOCTAVO
Permanente se reahzará por
Extensión y Desarrollo Social.

ARTicuLo vlcÉsluo
deroga todas las norma
se señalan.

PUBLÍQUESE

Dado en Armenia (euindío), a los

La programación para los Cursos
los decanos en coordinación con la

SE Y CUMPLASE

r.trl

de Aprendiza.Je
VicerrectorÍa de

aRrícu.o ,E.TM.NOVENO. La Oficina de Adm¡siones v Registros podrá extender erplazo únicamente de ra matrícura financiera 
",or"riá-a" 

r*nera excepc¡onar, siempre ycuando cuente con el v¡sto buenc de Rectoría.

^U]..1r:^r:i§-r:uerdo 
r¡ge a partir. de ta fecha de pubticación ys que te sean contrarias, en especial sobre los asuntos que aquí

7

LUIS FE ANDO POLAN ie oaaNoo

CLAU IA PATRICIA BERNAL RODR íouez
Secretaria General

Los araiba firmantes declaramos que hemos revisedo el presente documenlo y soportes (de s el caso yloe¡contramos alustado en térmtnos técnico s y admin¡strativos: así

N ot\4 B E S LPE L DOS
Juan Carlos Marin Rami
Registros

e la Oficina de Admisiones yaez - Jefe d

V;ctor Alfonso Vélez Muñoz _ Director Juridrco
REVIsÓ

REVISÓ Orlando Salazar Sala2ar- Vicerreclor Académtco

entes

Canera 15 Calle 12 Norte Tet: (606) 7 35 99 0O Armen¡a - ou¡ndio - Cotomb¡a

il.

r o tanto ba o nuestra res onsabrlrdad. lo resenlaños ata la ftrfi1a
como a las normas y disposiciones le9ales
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